
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner en conocimiento oficio de 
la oficina de la oficina de registro de instrumentos públicos de Riosucio, donde informan lo pertinente a la medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 
Supía, 25 de octubre de 2023  

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE SUPÍA, CALDAS 

Uno (01) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Sustanciación Nº325 

   
  
Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:    DIEGO ANDRÉS MORALES ANDICA   C.C1.060.588.128 
Demandado:    JHONATAN RÍOS ECHEVERRY   C.C1.152.218.555 
Radicado:    17777408900120230025900 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante el oficio procedente de la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIOSUCIO, donde informan lo pertinente a la medida 
cautelar decretada en los folios de matrícula N°115-21702 N°115-21703 N°115-21704. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

Nº155 del 02 de noviembre de 2023 
 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 
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